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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes 

de abril del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez, 
el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00045-00, informando 

que la demandada Megalinea S.A. no allegó escrito de contestación de la 
demanda. Sírvase proveer. 

 

 
MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho, dispone: 
  

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTOS LA NOTIFICACIÓN efectuada a la 
demandada MEGALINEA S.A., visible a Archivo 07 del Expediente 
Electrónico, como quiera que la comunicación se remitió a correos 

electrónicos que no corresponden al de la demandada ni al de su 
apoderado conforme Archivo 03 del Expediente Electrónico. 

 
2. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE en debida forma a la demandada 

MEGALINEA S.A., en aplicación del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


